
 

 

EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES «ANDALUCÍA ACREDITA» 
 
Desde el año 2009, se llevan a cabo en Andalucía procedimientos de evaluación y acreditación de 
competencias profesionales que permiten que aquellas personas que tengan experiencia laboral en un 
determinado campo pero no tengan reconocida su cualificación profesional, obtengan una acreditación 
oficial de dicha cualificación profesional. 
 
Igualmente, las personas que hayan recibido formación no formal, es decir, formación especializada no 
incluida en el sistema educativo oficial, pueden conseguir una acreditación oficial de la cualificación 
relacionada con la formación realizada. Con esta acreditación, las personas pueden completar estudios 
formales de Formación Profesional, o bien obtener un Certificado de Profesionalidad reconocido a nivel 
nacional. 
 
El Fondo Social Europeo, a través del Programa Operativo Comunidad Autónoma de Andalucía 2014- 
2020, cofinancia las convocatorias llevadas a cabo desde el año 2016. 
 
Este proyecto ha supuesto una inversión de 8.043.758,75 euros y ha contado con una financiación del 
Fondo Social Europeo del 80%, siendo la ayuda total recibida de 6.435.007 euros. 
 
Se considera una Buena Práctica de Proyecto ya que cumple con los siguientes criterios: 
 
1. Ha sido convenientemente difundido el papel del FSE entre los beneficiarios/as, beneficiarios/as potenciales y el 
público en general: 
 
Para llevar a cabo este proyecto es necesaria la realización de diversas actuaciones como convocatorias y 
contratos que se publican en los canales oficiales (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y Portal de 
contratación), y que incluyen referencias expresas al Fondo Social Europeo, al Programa Operativo y a la 
cofinanciación comunitaria. 
 
Además, para dar difusión a las convocatorias, así como a las fases de las que se componen, desde el 
Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales (IACP) se utilizan los siguientes canales en los que se 
recoge de forma explícita, a través de elementos textuales y/o gráficos, el papel del Fondo Social Europeo: 
 
Portal web: el Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales publica en su página web cada una de las 
convocatorias anteriores acompañándolas del emblema comunitario y del lema «Andalucía se mueve con 
Europa», así como de una breve reseña sobre el objetivo de la convocatoria y la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo. 
 
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/iacp/detalle/-/contenidos/detalle/acredita-2020-
evaluacion-y-acreditacion-de-competencias-segunda-convocatoria-generica 
 
Aplicación móvil «Avisos Junta»: todas las personas que dispongan de dicha aplicación pueden recibir en 
su móvil información relacionada con las mencionadas convocatorias, en cuya cabecera se incluye una 
referencia a la cofinanciación del Fondo Social Europeo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Correos electrónicos: las comunicaciones realizadas a través de correos electrónicos enviados desde el 
IACP a las personas interesadas o participantes en las distintas convocatorias incluyen, siempre que 
técnicamente ha sido posible, tanto el emblema como el lema del Fondo Social Europeo, así como la 
referencia la cofinanaciación del Fondo Social Europeo. 
 
 

 
 
Cartelería: los centros sede de los procedimientos de evaluación y acreditación de competencias 
profesionales cuentan con carteles y roll-ups informativos en los que se incluyen el emblema y lema del 
Fondo Social Europeo.  
 



 

 

 
 
Manuales informativos: todos los manuales de ayuda que se elaboran para facilitar la comprensión de las 
diversas convocatorias de participación en el procedimiento, y que se ditribuyen a través de los miembros 
del Consejo Andaluz de Formación Profesional, en especial por los Agentes económicos y sociales, 
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, así como por el Programa “Andalucía Orienta”, el 
Servicio de Atención al Usuario de la Comunidad Educativa “CAUCE”, organismos colaboradores y en la 
página web del IACP, incluyen en sus páginas el lema “Andalucía se mueve con Europa”, el emblema del 
Fondo Social Europeo, y la referencia a la cofinanciación del Fondo Social Europeo. 
 

 
 



 

 

Documentación administrativa: toda la documentación que reciben los participantes de las distintas 
convocatorias, así como la que debe trabajar el personal que presta sus servicios en las actuaciones 
derivadas de las mismas, dispone, al menos, del emblema del Fondo Social Europeo. Igualmente, el 
personal que presta su servicio posibilitando la ejecución de las distintas convocatorias, y que recibe un 
pago por ello, firma un documento de toma conocimiento expreso de que la retribución percibida está 
cofinanciada por el Fondo Social Europeo. 
 
Jornadas informativas o formativas: en todas las jornadas divulgativas o formativas, el Instituto Andaluz de 
Cualificaciones Profesionales deja constancia de la cofinanciación del Fondo Social Europeo, tanto 
verbalmente como a través de las presentaciones con diapositivas que realiza y de los carteles que las 
acompañan. Cabe destacar la jornada divulgativa que se celebró con la colaboración de Canal Sur 
Televisión el 29 de octubre de 2020. 
 

 
 
Aplicativos informáticos: aplicaciones web donde se ofrece información o tratamiento de datos del 
procedimiento como herramientas del programa «Andalucía Acredita» donde se difunde el emblema de la 
UE y el Fondo Social Europeo. 
 
Página web del IACP: como punto de partida para toda la información del procedimiento de evaluación y 
acreditación de competencias profesionales: 
 



 

 

 
Aplicativo coloca: base de datos de candidatos, orientadores, asesores, evaluadores, tutores, ponentes, 
coordinadores https://acredita-colocacion.ced.junta-andalucia.es/acredita-colocacion/ 
 

 
 
Aula virtual de formación de orientadores, asesores y evaluadores, y vídeoconferencias (moodle): 
https://educacionadistancia.juntadeandalucia.es/formacion-iacp/ 
 
Oficina virtual de la Consejería de Educación y Deporte, para realizar las solicitudes, descargas de 
certificados y cuestionarios del FSE: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/sede/ 
 
Además de por los canales anteriores, el proyecto «Andalucía Acredita» ha sido difundido también por 
otros medios que dan visibilidad a la participación del Fondo Social Europeo: 
 
Revista Huella: entre las actuaciones contempladas en la Estrategia de Comunicación  de  la  Dirección 
General  de Fondos Europeos de la Junta de Andalucía, se encuentra la publicación de la revista digital 
Huella. En su número 11 (diciembre- febrero de 2020), se dedica un reportaje al procedimiento de 
evaluación y acreditación de competencias llevado a cabo en 2019: 
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/fondoseuropeosenandaluci
a/huella1420/post-type-3.php?idC=4&idN=292&idR=70 
 



 

 

 
Dicho reportaje también se difundió a través del canal oficial de Youtube de Fondos Europeos en 
Andalucía con 231 visualizaciones: https://www.youtube.com/watch?v=T3jNH2gXNrc 
 
Web de la Dirección General de Fondos Europeos, donde se da difusión a proyectos cofinanciados en la 
Comunidad Autónoma, con un reportaje fotográfico y una breve ficha explicativa del proyecto en 
noviembre de 2019: 
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/fondoseuropeosenandaluci
a/index.php/proyecto/256 
 
Medios de comunicación: como parte de una campaña global de comunicación se ha dado difusión del 
proyecto en Canal Sur Radio y Canal Fiesta Radio, así como un spot publicitario emitido en Canal Sur 
Televisión y Andalucía Televisión, conforme a lo reseñado en el siguiente cuadro y que puede oírse y 
visualizarse en los siguientes enlaces.  
 
http://www.fondoseuropeosandalucia.es/ACREDITA/acredita.mp3 
http://www.fondoseuropeosandalucia.es/ACREDITA/acredita.mp4 
 
 

 
 
A continuación mostramos imágenes del spot publicitario emitido en las cadenas televisivas de Canal Sur 
y Andalucía Televisión. 



 

 

 

 
 

 
Puntos información: se ha puesto en marcha la licitación de un contrato de servicios de Puntos de 
Información en las ocho Delegaciones Territoriales de la Consejería de Educción y Deporte, y un punto 
adicional del Campo de Gibraltar de Cádiz. Es parte fundamental de la información que se suministrará en 
dichos puntos de información, la cofinanciación a través del Programa Operativo FSE Comunidad 
Autónoma de Andalucía 2014-2020. 
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/iacp/inicio/ 
 

 
 
2. La actuación incorpora elementos innovadores: 
 
Dado que tradicionalmente la consecución de una certificación oficial está relacionada con la realización 
de estudios formales previos, podemos considerar que los procedimientos de evaluación y acreditación de 
competencias profesionales son innovadores por la naturaleza propia, ya que, frente al sistema habitual, 
posibilitan el reconocimiento oficial de una cualificación profesional a una persona trabajadora que no 
posee estudios formales relacionados con la misma y que sí es portadora de experiencia y formación 
adquirida por medios no formales de formación. 
 



 

 

Por otro lado, y dado que el mercado laboral presenta una demanda creciente de personal cualificado en 
sectores emergentes, los procedimientos de evaluación y acreditación de competencias se orientan, cada 
vez más, a cualificaciones que den respuesta a los mismos. Así, en la última convocatoria del 
procedimiento se han incluido cualificaciones relacionadas con el montaje y mantenimiento de energías 
renovables, fabricación de elementos aeroespaciales o montaje de estructuras e instalación de sistemas y 
equipos de aeronaves.  
 
Por último, hemos de destacar el papel que las nuevas tecnologías ocupan en la ejecución de las diversas 
convocatorias: 
 
Formación del personal orientador, asesor y evaluador: Los cursos para habilitar al personal que 
orienta, asesora y evalúa a las personas aspirantes a conseguir una cualificación profesional en los 
procedimientos de evaluación y acreditación de competencias (PEAC), se desarrollan eminentemente de 
forma online, a través de una Plataforma Moodle específica de formación.  
 
Automatización de los procesos y desarrollo del procedimiento de asesoramiento y evaluación: Los 
procedimientos de evaluación y acreditación de competencias profesionales se centralizan en un aplicativo 
“Acredita” elaborado a tal efecto, y en el que se automatizan muchas de las tareas necesarias para llevar a 
cabo las fases del procedimiento. 
 
Virtualidad en las entrevistas de asesoramiento y pruebas de evaluación: implementando un sistema 
de entrevista para realizar las tareas de captación de evidencias de competencias profesionales a través 
de plataformas virtuales de comunicación (videoconferencias, video llamadas, video reportajes, etc). 
 
Tramitación virtual de la ciudadanía de los procesos documentales relacionados con «Andalucía 
Acredita»: las personas participantes en las convocatorias disponen de un espacio individual, en la 
Oficina Virtual de la Consejería de Educación y Deporte, a través del cual pueden realizar diversos 
trámites, como la presentación de la solicitud de participación en los procedimientos o curso de 
habilitación, cumplimentación de los diversos cuestionarios del FSE, consulta individualizada de las actas 
de evaluación y sus resultados en la citada evaluación, la descarga de certificados conseguidos o la de 
planes individualizados de formación. 
 
Videotutoriales para la tramitación de la solicitud de participación:  información por videotutoriales 
publicados en web de diversos videoturiales explicativos que facilita la visualización y comprensión del 
método digital de cumplimentación de los trámites de solicitud de participación y alegaciones 
correspondientes. 
 
Innovación en el tratamiento digital de la información: se centraliza de manera digital todo el 
tratamiento de la documentación que la ciudadanía presenta junto con la solicitud, donde la entidad 
colaboradora con el IACP y equipo de baremación trabajan de manera simultánea en una aplicación web 
“Coloca” que permite la extracción de los datos de participación en cualquier momento de la grabación, 
digitalización y análisis de la documentación recibida en el IACP. 
 



 

 

 
 
3. Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos: 
 
Los niveles de cualificación profesional en España, en general, y en Andalucía, en particular,  presentan 
un serio desajuste con los del resto de la Unión Europea. Dado que cada vez más nos enfrentamos a una 
globalización general del mercado de trabajo, es necesario incrementar el número de personas 
cualificadas con objeto de minimizar el desequilibrio existente. 
 
Por ello, es primordial que se aúnen esfuerzos con el objetivo de acreditar al mayor número de personas 
posible, acudiendo a todas las fuentes de financiación que puedan hacerlo viable, dada la alta demanda 
de la población que, de otra forma, no podría ser cubierta.  
 
Así, los procedimientos realizados desde 2016 hasta la fecha presente, gracias a la cofinanciación del 
Fondo Social Europeo, a través del Programa Operativo Fondo Social Europeo Comunidad Autónoma de 
Andalucía 2014-2020, han permitido ofertar más de 30.478 plazas de 101 Cualificaciones diferentes para 
las personas trabajadoras en activo o en desempleo que ha favorecido su mejora en su puesto de trabajo, 
su inserción laboral y la formación a lo largo de su vida, posibilitando el acceso a la obtención de un título 
de Formación Profesional o un Certificado de Profesionalidad. 
 

 
 
 
 



 

 

4. Contribución a la resolución de un problema o debilidad regional: 
 
En un mercado laboral como el andaluz, que presenta una de las tasas de desempleo más elevada de 
España, es fundamental que las personas sean capaces de demostrar su cualificación en una profesión, 
con la finalidad de que puedan encontrar un empleo, mantener el que tienen o conseguir mejoras en su 
situación laboral. 
 
Las convocatorias cofinanciadas por el Programa Operativo Fondo Social Europeo Comunidad Autónoma 
de Andalucía 2014- 2020 han permitido que más de 14.000 personas trabajadoras en servicios 
sociosanitarios a personas dependientes, monitores escolares, actividades extraescolares y deportivas, 
tatuadoras y micropigmentadoras, cocineras, electricistas e instaladoras de equipos a las que la presión 
normativa obligaba a tener reconocida su cualificación profesional para poder seguir ejerciendo su 
profesión, consigan la acreditación que les habilite para ello.  Así mismo, se ha facilitado que sectores 
como los gestores y aplicadores de productos fitosanitarios pudieran seguir con su trabajo o sus empresas 
de desinfectación y la correspondiente autorización por la autoridad sanitaria al haber conseguido la 
cualificación. 
 
Igualmente, una gran cantidad de las personas acreditadas en todas las convocatorias desarrolladas que 
han reportado al Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales su situación laboral a los seis meses 
de haber finalizado el procedimiento, informan de una mejoría en la misma, bien por haber conseguido un 
empleo, o bien porque han progresado en el que ya tenían. 
 

 
 
5. Tiene un alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigida: 
 
Además de la difusión anteriormente mencionada, el proyecto «Andalucía Acredita» cuenta con una 
amplia divulgación en los servicios centrales y delegaciones territoriales de la Consejería de Educación y 
Deporte, en las oficinas de orientación del Servicio Andaluz de Empleo así como en organizaciones 
sindicales y empresariales de Andalucía. 
 
No en vano, todas las convocatorias deben ser previamente consensuadas en el Consejo Andaluz de 
Formación Profesional, compuesto por representantes de la Administración de la Junta de Andalucía y de 
las mencionadas organizaciones, que proponen cualificaciones según necesidades del mercado y de la 
ciudadanía, asegurando una amplia cobertura de dichas necesidades. Así, desde 2016, los 
procedimientos cofinanciados por el FSE han convocado cualificaciones pertenecientes a 20 de las 26 
familias profesionales existentes en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.  De esas 20 
familias, 17 están incluidas como prioritarias en el «Informe de prospección y detección de necesidades 
formativas 2020» elaborado por el Observatorio de las ocupaciones del Servicio Público de Empleo 
Estatal. 



 

 

 

 
 
6. Se han tenido en cuenta los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y no discriminación, la 
sostenibilidad ambiental y/o la responsabilidad social: 
 
Como parte de  las políticas públicas, que aplican de forma transversal el principio de igualdad de 
oportunidades, todas las convocatorias derivadas del proyecto «Andalucía Acredita» cumplen con dicho 
principio. Esto ha posibilitado que más de 15.000 mujeres hayan conseguido acreditar todas sus 
competencias profesionales participando en las convocatorias cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, 
frente a unos 9.000 hombres que han hecho lo propio. Del mismo modo, se facilita la participación de las 
personas con discapacidad reservando un 5% del cupo para ellas, lo que supone más de 1.300 plazas 
reservadas en convocatorias anteriores y 300 en la del año 2020, contribuyendo de este modo a la 
integración laboral de dichas personas. 
 
Por otro lado, todas las convocatorias publicadas son de carácter gratuito, lo que favorece el acceso a 
personas vulnerables sin recursos. Igualmente, cualquier persona puede solicitar su participación en 
cualquier centro sede de Andalucía establecido en cada convocatoria, independientemente de su lugar de 
origen o nacionalidad. 
 
En cuanto a las cualificaciones convocadas, se ha potenciado la inclusión de aquellas que favorezcan la 
cualificación profesional en ámbitos laborales relacionados con la atención a personas que requieren 
atención o cuidados especiales o con la protección del medio ambiente.  
 
 7. Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública: 
 
Además de las actuaciones de «Andalucía Acredita» cofinanciadas por el Programa Operativo Fondo 
Social Europeo Comunidad Autónoma de Andalucía 2014- 2020, el Instituto Andaluz de Cualificaciones 
Profesionales lleva a cabo otras cofinanciadas tanto por la Consejería de Educación y Deporte junto con 
otras Consejerías o entidades que requieren la convocatoria de cualificaciones específicas, como por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y el Fondo Social Europeo, en el marco del Programa 
Operativo de Empleo, Formación y Educación 2014- 2020.  La complementariedad de todos estos fondos, 
ha permitido, hasta ahora, acreditar su cualificación profesional a más de 80.000 personas. 
 
DATOS TÉCNICOS DEL PROYECTO 
 
Programa Operativo: FSE Andalucía 2014-2020. 
 
Objetivo Temático 10: Invertir en educación, formación y formación profesional para la adquisición de 
capacidades y un aprendizaje permanente. 
 



 

 

Prioridad de Inversión 10.iii: Mejora de la igualdad de acceso al aprendizaje permanente para todos los 
grupos de edad en estructuras formales, no formales e informales y de los conocimientos, las 
competencias profesionales y las capacidades de los trabajadores, así como la promoción de itinerarios de 
aprendizaje flexibles, también a través de la orientación profesional y la convalidación de las competencias 
adquiridas.  
 
Objetivo Específico: 10.3.e: Aumentar el número de personas que reciben una validación y acreditación de 
competencias profesionales o certificación de experiencia laboral o de nivel educativo.  
 
Web del beneficiario: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/iacp 
 
Gestor del proyecto: Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales (IACP). Dirección General de 
Formación Profesional. Consejería Educación y Deporte.  
 
 


